
1.8.2.1.1. Dilaciones en la tramitación de los procedimientos

Desde hace años venimos asistiendo con creciente preocupación a los continuos y progresivos escritos de 
queja de personas particulares y profesionales del ámbito de la Administración de Justicia, presentando sus 
reclamaciones sobre variados aspectos del funcionamiento de los órganos judiciales radicados en Andalucía.

Estas quejas son ejemplos claros de la situación de colapso que afectan a la Administración de Justicia 
en Andalucía, cuestión que se ha visto visto agravada por la actual crisis socio-sanitaria provocada por la 
COVID-19.

Dicha situación además de afectar a las personas que sufren los retrasos en la administración de justicia, 
trasciende a los problemas individuales expresados en cada queja, suponiendo un grave déficit que afecta 
a toda la ciudadanía, así como una grave disfunción que no favorece la credibilidad en la Justicia y su 
Administración.

Esta elevada carga de trabajos de los órganos judiciales, generalmente provoca una insuficiente capacidad 
de respuesta para absorber su resolución en unos parámetros de tiempo aceptables.

A este respecto las dos últimas Memorias Anuales del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía -años 
2018 y 2019- realizó la siguiente valoración:

“Según Orden JUS/1415/2018, de 28 de diciembre, por la que se publica el Acuerdo entre el Consejo 
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia para la determinación del sistema de medición de 
la carga de trabajo de los órganos judiciales, el módulo de entrada referencial para los Juzgados de lo 
Social (con ejecuciones) se establece en 800 asuntos por órgano y año, que se supera de forma amplia en 
todos los Juzgados, excepto en Ceuta y Melilla.

Esta circunstancia, junto a la media de asuntos ingresados en los últimos años, pone de manifiesto la 
necesidad de crear nuevas plazas judiciales en muchos partidos judiciales, al tiempo que mantener y 
ampliar, en su caso, medidas de refuerzo en esta jurisdicción social, muy sobrecargada desde hace años.

El Real Decreto 256/2019, de 12 de abril, creó los Juzgados de lo Social nº 5 de Almería y nº 12 de Sevilla, 
cuya entrada en funcionamiento estaba prevista para el 31 de marzo de 2020, si bien se demorará hasta 
el segundo semestre de dicho año con motivo del estado de alarma.”

Sin embargo, termina refiriendo la Memoria 2019 en cuanto a las necesidades judiciales, que se apuesta 
por un modelo de funcionamiento y creación de plazas distinto al tradicional, que sigue basado por ahora 
en crear Juzgados o unidades judiciales independientes, separadas y numeradas, algo totalmente ineficiente 
y disfuncional, alejado de los modelos de gestión modernos y más eficientes, apostando por órganos 
judiciales colegiados en la primera instancia, dentro de cada orden jurisdiccional y especialización, que 
resulta mucho más rentable y eficiente desde todos los puntos de vista.

Cuestión sobre la que ya fuimos informados por la Consejería de Turismo, Regeneración,Justica y 
Administración Local en el contexto de la queja 19/121, haciendo referencia al proyecto de implantación 
de la Nueva Oficina Judicial, en el sentido de que “El despliegue de la Oficina Judicial tendrá efectos 
muy positivos en el trabajo de los órganos judiciales, pues el nuevo sistema de organización mejorará la 
capacidad de gestión del personal, mediante el establecimiento de nuevos modelos de distribución de tareas 
y permitirá a los jueces centrarse en funciones jurisdiccionales, potenciará las atribuciones procesales de 
los letrados de la Administración de Justicia, y fomentará la especialización de los funcionarios así como 
un reparto mas preciso y racional del trabajo”.

Por otro lado, esto supondría un impulso en la ordenación de las dotaciones de apoyo administrativo a la 
función jurisdiccional, sobre la que es muy necesario volcar importantes esfuerzos.

No obstante, teniendo en cuenta los problemas descritos en las quejas recibidas sobre el servicio prestado 
a justiciables y profesionales de la Administración de Justicia, estimamos que a corto plazo, estas nuevas 
medidas organizativas difícilmente van a lograr revertir la situación que pesan sobre los rendimientos de 
los Juzgados y Tribunales, pudiendo incluso acentuarse en un futuro inmediato. De ahí, que siga siendo 
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acuciante la necesidad de adoptar medidas efectivas, ante el alto índice de litigiosidad y la nueva realidad 
surgida tras la actual crisis socio-sanitaria.

En relación a las quejas tramitadas, viene a establecer el artículo 15 de nuestra ley reguladora que 
«Cuando el Defensor del Pueblo reciba quejas relativas al funcionamiento de la Administración de Justicia 
en Andalucía, deberá dirigirlas al Ministerio Fiscal o al Consejo General del Poder Judicial, sin perjuicio de 
hacer referencia expresa en el Informe general que deberá elevar al Parlamento de Andalucía».

Es a partir de la valoración de los informe remitidos por las Fiscalías, en el caso de que la problemática 
en cuestión obedezca a posibles dilaciones indebidas en la tramitación del procedimiento y dado que, 
el ejercicio de la justicia en un plazo razonable o sin dilaciones indebidas es un derechos fundamental 
reconocido en la Constitución (art. 24 CE.), podría considerarse que se vulneran los derechos del ciudadano, 
lo que generaría una responsabilidad igualmente reconocida.

Estas injustificadas dilaciones hacen referencia a que el proceso se resuelva en un tiempo razonable y no 
a un incumplimiento de los plazos procesales, donde si bien puede faltar la culpa subjetiva del titular del 
órgano, si puede existir una culpa objetiva del Estado como responsable de la organización de este servicio 
público. En este sentido el artículo 121 de la CE. prevé que «Los daños causados por error judicial, así como 
los que sean consecuencia del funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, dará derecho a 
una indemnización a cargo del estado, conforme a la Ley.»

Esta posible responsabilidad de la Administración de Justicia debe situarse dentro de un concepto amplio 
de responsabilidad de los poderes públicos, donde no se trata de sancionar una conducta ilícita sino de 
reconocer que el poder público ha de responder para satisfacer una lesión o daño antijurídico, compensando 
el equilibrio social que se alteró con su actuación.

Por otro lado, debemos considerar que el deficiente funcionamiento de la Administración de Justicia que 
afecta a la propia eficacia y utilidad del sistema jurídico, vincula al resto de poderes del Estado -Legislativo 
y Ejecutivo- con obligaciones al respecto, como el incremento de las plantillas orgánicas, la dotación de 
medios materiales o la agilización de los procesos mediante la realización de las pertinentes reformas 
legislativas.

Las actuaciones de esta Defensoría relacionadas con quejas referidas a las posibles dilaciones judiciales 
se concretan solicitando informes, bien a la Fiscalía a los efectos de valorar lo ocurrido en la tramitación 
del procedimiento con objeto de ver si el transcurso del tiempo, por muy prolongado que haya sido, está 
o no justificado, y si puede suponer o no la dilación injustificada alegada por el ciudadano.

En el caso que dicha dilación viniera producida por una acumulación de la carga de trabajo del concreto 
órgano judicial, que le fuera imposible o muy difícil de asumir se dicta Resolución dirigida a la Consejería de 
Justicia con la Sugerencia de que conforme a los criterios acordados por la Consejería, junto a la aportación 
del Tribunal Superior de Justicia en el seno de la Comisión Mixta de Cooperación y Coordinación, y oído 
el Consejo General del Poder Judicial, se promuevan todas las iniciativas de impulso y convicción ante el 
Gobierno de la nación para la creación de un nuevo órgano judicial, así como que se evalúen las necesidades 
de las plantillas y dotaciones de personal destinando los puestos de trabajo acordes con las cargas y 
funciones asumidas por el concreto órgano judicial.

Sin perjuicio de realizar la anterior valoración y atendiendo al citado artículo 15 de la Ley reguladora de 
esta Defensoría, se ha comunicado la situación al Consejo General del Poder Judicial con el objeto de que, 
en su condición de órgano de gobierno, considere la posible actuación al respecto o se pongan los medios 
que palíen la situación. A modo de ejemplo la queja 20/967 sobre el retraso de un juicio de incapacidad 
permanente señalado para febrero de 2022.

Cuando la cuestión hace referencia a un tema muy concreto de funcionamiento de un órgano judicial o un 
servicio que se preste que sea común a la totalidad de órganos del partido judicial, se remiten las cuestiones 
planteadas a los Juzgados Decanos, en su condición de ostentar la representación de los mismos ante los 
poderes públicos, como es el caso de las quejas 20/5577 y 20/5767.
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Ante el mencionado aumento de la litigiosidad y el agravamiento de la situación de colapso ya existente 
en los órganos judiciales, se publica el Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales 
y organizativas en el ámbito de la Administración de Justicia, con el objeto de “procurar una salida ágil 
a la acumulación de los procedimientos suspendidos por la declaración del estado de alarma cuando se 
produzca el levantamiento de la suspensión”, acometiendo un proceso de preparación de la Administración 
de Justicia tanto en la adopción de cambios normativos como organizativos.

Por tal motivo y ante la ya referida preocupación de esta Defensoría por las continuas dilaciones judiciales 
que nos traladan, se han incoado actuaciones de oficio (queja 21/173), en el marco de sus respectivas 
competencias a las distintas Delegaciones Territoriales de Turismo, Justicia, Regeneración y Administración 
Local, como a las Audiencias Provinciales y Juzgados Decanos, de cada una de las provincias, en relación 
a la realidad del problema expuesto y sus posibles soluciones, al objeto de poder también dar cuenta a la 
ciudadanía y a los operadores jurídicos, sobre la implementación de las siguientes medidas:

• La celebración de actos procesales, evitando la demora en los procedimientos.

• La atención al público, bien sea de forma presencial, telefónica o telemática”, así como el acceso de 
la ciudadanía a los servicios electrónicos de la Administración de Justicia.

• La prestación de servicios por los diferentes Cuerpos y categorías que de una u otra forma desempeñan 
sus funciones en los órganos judiciales, atendiendo a sus distintas modalidades y organización 
-Magistrados, Letrados Admon. Justicia, Fiscales, Forenses, Gestores, Tramitadores ...-.

• El acceso remoto a las aplicaciones utilizada para la gestión procesal, con especial atención al 
expediente digital.

1.8.2.1.2. Reconocimiento del beneficio de la justicia jurídica gratuita

Dentro de las distintas materias que afectan a la administración de justicia, el reconocimiento del beneficio 
de la justicia jurídica gratuita es una de las cuestiones que más incide en personas con escasos recursos 
económicos, y en cuyo procedimiento intervienen el órgano judicial, los colegios de abogados, los propios 
letrados y sobre todo las comisiones de asistencia jurídica gratuita.

Entre las quejas de concesión de justicia gratuita o su disconformidad con la denegación de su solicitud, 
reseñamos la queja 20/4342 -en la que el interesado alegaba una deficiente organización del Servicio de 
Orientación Jurídica del Colegio de Abogados-, o la queja 20/5517 -en la que la interesada no tenía noticias 
de su petición de nueva designación de letrado-.

Otros interesados nos trasladan la demora en la tramitación de sus procedimientos, tras haber solicitado 
la parte contraria el reconocimiento del beneficio de la justicia jurídica gratuita, alegando que era un simple 
ardiz para paralizar y dilatar la tramitación.

Así, en al queja 20/1454 el interesado nos pone de manifiesto la situación antes descrita: “tras 3 años sin 
pagar la inquilina, llega el día del juicio 02/07/2019 , se presenta sin abogado como estrategia ya que es una 
profesional del impago y la jueza le permite que pida uno de oficio, por lo que se paraliza el desahucio , aunque 
ya no vive allí , no entrega la llave y no puedo recuperar mi casa .Tengo 83 años y Le pido ayuda para poder 
entrar en mi casa lo antes posible”

En el contexto de la tramitación de la queja la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita nos confirmo la 
denegación de la solicitud de justicia gratuita y notificación al órgano judicial, quien a su vez nos comunicó 
el señalamiento del lanzamiento, confirmándonos el interesado haberse producido el lanzamiento con la 
consiguiente recuperación de su vivienda después de 4 años.

Y exactamente igual, en el expediente de queja 20/4518, se dicta Resolución tras el análisis de la 
documentación aportada por el interesado.

Así, tras ser admitida a trámite la demanda en noviembre de 2019, se acordó en el mes de enero siguiente 
la suspensión del plazo para contestar, hasta que le fuera reconocido o denegado el derecho a la asistencia 
jurídica gratuita solicitado por la demandada.
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-procuran-nuevo-letrado-de-oficio-solicitado
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/resuelven-los-obstaculos-que-provocaron-la-suspension-vista-de-juicio-oral-por-acudir-la-demandada
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/resuelven-los-obstaculos-que-provocaron-la-suspension-vista-de-juicio-oral-por-acudir-la-demandada
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-de-forma-urgente-se-resuelva-el-expediente-de-solicitud-de-reconocimiento-del-beneficio
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-de-forma-urgente-se-resuelva-el-expediente-de-solicitud-de-reconocimiento-del-beneficio
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